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A Coruña, 16 de Abril de 2008
CIRC 30/08

Estimada/o compañera/o:

Como anunciamos en la pasada Asamblea General del día 27 de marzo y con motivo de la entrada en funcionamiento de los sistemas de control de acceso al edificio de los Nuevos Juzgados, cuya fecha se comunicará oportunamente, el Magistrado Juez Decano de los Juzgados de A Coruña nos recuerda la necesidad de llevar el carnet profesional con el fin de poder acceder por la entrada establecida para los profesionales.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Fdo.- Javier Carlos Sánchez García.- Decano

